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DIARIO-· DE BARCELONA, 

Del ＧＧ ｭｩ￩ｲｾｬ･ｳ＠ 2 1 de r.nBlZO de 182 L 

San Benitg -abaJ y fimtlador. 

Las Cuarenta Horas estáa en la -igl-Mia de Santa Catalina dé PP. Demi i 
aicos : se ceterva á las seis y media . 

. 
Sale el sol á le.c 6 h. 0<- JD. ｾ＠ 7 t« pone ｾ＠ Iás ' h. 00 llL 

ｉｾ ｄﾡ［［ｩ｡［［ﾡ［ｳ＠ ;;;.horas;¡;¡;;.¡;;¡¡¡¡;;l.T¡;;e¡;;rm;;¡;ó;¡;;m¡;;et;;;ro;;.¡ ;;;;;Ba:;ro;;¡¡' ｭﾡ［［･ｴﾡﾡﾡﾡﾡｲ｡ﾡ［ﾡﾡ［Ｚ Ｍ ［［ﾡﾡﾡ［ｬｾｖ［ﾡ［ｩｩｩ･ﾡﾡﾡ［ｮﾡﾡﾡ［ﾡｴｯｳﾡ［ﾡﾡ［［ﾡｹ［［ﾡﾡａ［［ﾡ［ﾡﾡｴｭﾡ［ﾡ［ﾡｯﾡ［［Ｇ＠ sfera;;;;;;.;;;;;;;.\.11 19 11 noche. ;-1 grad. 1 2 7 p.--¡;-¡:-5 Ñ-:1E7ttbes .. 
20 6 mañana. 9 9 27 9 2 Q. N. O idem. 
id. t tarde. 12 :_ 2 27 · lo 1 SA E. idem. . .. · 

-. 
'.t"' 

- ·. •'¡ 

El Excmo. Sr. Capitan general de este egército y provincia ha.recibide 
por el correo de ayer el oficio siguiente qae )e ha dirigido el Juez de pri· 
mel'a instancia de Medinaceli , y que se apresura á COHtunicar al puhlioo 
para su satisfaccion. ' ,, r .-

«Excmo. Sr.= En este momente se me · avisa que . D. Juan ｇｵｾｭ｡｡Ｌ＠
oficial del regimieoto de V r.!encia ha comlucido ｰｲｾｳ＠ .á la capital de este -
mi P!irtido , el pueblo d.e Anguita á D. Pedro Layna , alias, Chil y ｍｾｲＭ Ｎ＠
tin Mogollen, Jasef Gil y' un Gallego. No puedo manifestar á V. lL .. el 
parage donde han sido apresadoi, Pf!l"O si que se les han hallado· al&unaa · 
armas y papeles. Puedo asegurat• á V.-E. que sen los que interceptaron la 
correspondencia de Madrid. á Atagon, Seria. y Cataluia , aunque paso á ･ｮＢｾ＠
ｴｲ･ｾ｡ｲｭ･＠ de dichos presos y de los tres cahalloo que llebaban en el instan,.' 
te en que recibG la noticia, no c¡uierG defraudar á. V. E. de la \satisfaccion, 
que como yo ha .de tener en la apr ｨ ｾ ｮｳｩｯ｡＠ de lo3 ｲ･ｾｳ＠ d.e tamaño jelito , y 
por-lo'. rnisJIIÍo me apresuro á cornunirarse)J. = Dios guarde á V. r.. much.os 
años •. Medinaceli · I.5 de marzo de 1821. · .Exémo. Sr.= ｒＮｯｱｮｾ＠ _Domio¡o 
､･ｾ＠ Fjguera,:: Excmo. Sr. D. Pedro Villal::ampa. ·- . . 

--------· 
, El ｅｸ｣ｭｾＮ＠ ｾｲＮ＠ Gefe superior poÚtico ha ｲ･＼Ｚｩｾｈｯ＠ del cónsul ｧ･ｮｾ＠

ral de la nac10n en Marsella, el escrito . ·aiguiente. =u Muy señor mio. 
Sé de positivQ que el ｾｩ｡＠ _;ll ó u del actual se prec1amó nuestra ｃｯｮｳｾ＠
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titucion -en Alejandría de la f:ja, y el x3 en T11rin.; n0 d.nElatule que 
el resto del Piamonte y aun. a Italia ¡<toda seguirá tan noli.le y heroice· 
egemplo. Me apresuro en elar á V. S .. este aviso , mieatras ruego á Dios 
ｧｵ｡ｲｾ･＠ á V. S. muchos añas. Marsella r6 de mum ele 182J.:; l011ef So-: 
ler •. ｾ＠ ｓｲｾ＠ Gefe: ｳｵｰ･ｈｾｲ＠ politictt ie Gata! uña.'' · 

----- ＭＭＭＭＭＭﾷｾｾｾｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾ Ｍ ｾＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠., 

;Embarcaciones 'fUe han entrado en Ctidiz desde 3 de marzo 
besta 6 del ｮｾｩｳｰｷＮ Ｌ＠ ·' 

Dial.::: Entt·aron· uu aistico y una barea. de lev¡tnte, á ionde pasan. un. 
ft:Ueche marin españoles y an bergantio. , . ,. . . . . •. .·, < .. 

Dia 4· = Ha a entrado una polacra saria , y cinco embarcaciones menores. 
tapañolas de poniente y Sanlucar. . 

Dia 5. = 'Eatraron un berg'antin americano y veinte y seis einbarcacio-
,._es. menores espai.elas. ·. ,, 

Y hag salido el bergantín español Buen Jesus , patron ｍ｡ｴｾｾ＠ Perez, ' 
para Barceleaa. Polacr¡¡. ídem el Carmen , patr on Juan Mataró , ]ara Lla. · 
.:et. · Ademas han entrado un sardo y veinte y nueve españoles. · 

Dia 6. = Han entrado cinco embarcaciones m eneres de poniente y San.+.-
}, ucar. . , 

Y ba salid6> una polacra española para levante •. 

:Madi'id 7 de marzo •. 

La- direccion general de· la Hadenda pública·, consiguiente á'la inst-ruca 
eion· de 16 de febrero prÓ'Xim.o, aprobada por S. M. para el régimen admi-
nistrativo en la cotllpra- y venta de sal y tabacos'· y para el de las Elemas, 
l'.entas de p.apel 1sellé!do y rentillas, ha dispuesto convocar licitadores para 'Una. 
t>cntrata de tabaco, hoja en cuerda ciel Brasil, c¡ne se ha de cele)nar en ｰｾ＠
hlica. subasta., ｢｡ｪｾ＠ las condici0nes- aiguientes. 

J,.a La ｃｦｬｮｴｲｾｴ｡＠ ha de ser de 4oQo quintales de tahaeo, huja en cuer
l!la del 'Brasil , en rollos y, rolletts por ｾｬ･ｳ＠ partes con corta diferencia. 

ｾｾ｡＠ El v.endedor entreGará· Jos 4::) c¡pinlales , poniéndolos de su cuenta, 
.,. ries¡o en SeYilla, Málaga, Alicante, Valeneia y Barcelona, designándose pot'' 1 

ＱｾＭ Dir.eceion.general elsuímero de quintales para cada punto, y debiendo ha
<;crse dichas entrega¡; ｾｮ＠ ellos precisamente para fin, de >abril próximo ｶｾ＠
lll;dero. 
ｾｶ ﾷ＠ El tabaco ha de ser de la última óosecha y. de primera calidad, en CUE1fw. 

das bien torcidas, su hoja fresca , sana , de buen olor y sabor , sin mas hu• 
:medad que la prooisa para su conservaeion, en rC9llos en pie y no pasados por. 
la tabla. . ' ' . ' • 

. ｾＮｾ＠ . ·Serán de ｣ｾｬｬｴ｡､･ｬ＠ contratia&a todos lo•· gást• de descarga, ｾ｣｡ｲｲ･ｯＱ Ｎ＠
. ' ·. ' ' ' ... 
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reoottecl•iente y ｾｾ｡ｳ＠ lia&ta ｾｉｯｾ｡ｲｬｯｳ＠ en. lds. almilaenes de las ｡､ＱＱＱｩｮｩｾ＠ -
ｴｾ［｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ de los pulltos ele su entrega. · : ' 

. ＵＮｾ＠ Del _peso ｾｴｯ＠ de to4o wllo • rollete que.se reoiba, se ha de dedu"' 
etr o réhajar la tara eorrespondiente. 

6.1 Et reconO<?imiento se ha de practicar en las administracioaee gene>
r,ales de los puntas de su entrega por los peritos que nombren les Intendentes 
ｾﾻＧ＠ Subde1ega4os , á propue3ta de los admiuistradores., guarda-almacenes gene
rales, para que es:tos cubran la responsabilidad que se les impone en el aJí* 
ticulo x3 de la iostruccion, a-probada por S. M. ea 16 de febrero anterior; 

·.sin perjuicio del que .el .contratista ｮｾ｢ｲ･＠ tambien por sa parte; y en ca· 
so de disc;:ordia se pasará pqr la decision de un tercero qu.e set'á elegido por 
ｬｾｳ＠ mismQs lntead.entes ó ｾｵ｢､･ｬ･ｧ｡､ｯｳＬ＠ ·á propaesta ｕﾡｾ｡ｨｩ･ｮ＠ de los ;tdmi• 
-nistradores , guarda almacenes generales. T&das 'la.1 operaciones .relativas al 
ＮＭ･｣ｯｮｯ｣ｾｾｩ･ｮｴｯ＠ se ｨ｡ｾ＠ de hacer constar por testimonio del escrililano que de· 
he presenciarlas; y asistirán al acto para autori:z;arlo el Intendente é Subdf}4 
legado , el conbc;lor principal y el ｡､ｭｩｮｩｾｴｲ｡､ｯｲ＠ ¡eneral de Rentas que ha 
Ge recibir el tabaco, y darse por contento de 5'!1 ﾷ ｾｬｩｬｴ｡､Ｎ＠ · 

7·a No será de recibo rollo ni rollete alguno, cuyó tabaoo no sea de laa 
ﾷ ｾｬｩ､｡､･ｳ＠ que espresa la , condicion 3.1 , y únicamente se admitirá11 los rollos 
'randes que conteagan la primera y segunda euerdas secas ó aTer:iadé!cs; y 
Ｈｭ ｾ ﾷｬｯｳ＠ r0Uetes las prim.eyas solamente, siempre que todas las demas en unos 
'y ｑｴｲｯｾ＠ ｳ･ Ｎ ｾｮ Ｎ＠ arre¡ladas á dicha condici0n 3}1

, perol en.el caso de hallarse 
Ja's $eg'undas cuerdas en l(ts. rolletes y las tlet!ceras. en los!roilofl, u otras ｣ｵ｡ｾ＠
lesquiera con el ind.icad0 defecto ú otro, sea de la clase qtte quiera, serán 
•escluidos, (¡ ' ' ' . T > 1 r • ' 

:-. e. a . Tod.Gs los ｊｯｬｬｾｹ＠ rolletes qúe !e ' aesech8n por inútiles Ó. por no Set' 

·de reci\Jo , segun las espresadas coudicionell; ﾷ ｱｾ､｡ｲ￡＠ al a.rbi.trir:> del contra
tista ,el estraerlos fuera dellteit1o, acreditá,od.ofG con certifi.cadon del Cón
ｾｵｬ＠ Español del puerto ･ｳｴｲ｡ｮｧ･ｲｯ Ｎ ｾ＠ Ｚｱｾ･＠ los, conduzca, pagar el' derecho es• 
t ahlecidQ ó ｱｾ･＠ se establezca si le conviniere su venta y no la estraccion, d 
·IQnsentir' su ｣Ａﾡｵｾｭ｡＠ toQ ＱｾＱＧ＠ ｊｯ Ｌ ｲｭ｡ｬｩ､｡ｾｳ＠ establecidas y la intervencion de 
ｾｯｳ＠ gefes de Hacienda pU-blica, ' siendG de cuenta_.del contratista los ,gastos 
que· se ｣｡ｾｳ･＠ etl ella '1 !os de.«hnacenage; ..- .· , . ,.. ' · · · · ' 

9·a Verificada· la ･ｮｴｲ･ｧｾ ￭ＮＬ ｹ Ｌ＠ peso de lQs. ｲｾｕｏｉＧ ｶＭ ｹ＠ ｲｾｬｬ･ｴ･ｳ ［＠ atl.mitidos pa,. 
ra el consumo'., se esten.derá· ｩｯｭ･､ｩ｡ｴ｡ｭ･ｮｴｾ ﾷＺ ｽＮｗＩｲ＠ el{'éscribáno qne ｬｯ ﾷ ｰｲｾｳ･ｮ＠
Ｂｃｩｾ＠ testimonio d!el pesll·hruta,_ tara .r'li'<fútdfi que c0ntenga, c11yo testimo-
ＱＱＬｾＰ＠ se reo:útirá á 1la ' Dii'eceion-ganiral pér el gefe"'espeetívo de ·la Haciendiil 
pubiiea; y ｡ｳｩｭｩｾｬｮｯ Ｇ＠ se formará por ei1 contad:or. principal certificaéion es
ｰｲ･Ｎｈｶｾｴ＠ del ｰ･ｳｯ ｊｾ ｢ｲｵｴｯＬ＠ ta·ra _y li,.uido- · f¡ué resulte, y de su imp_orte ,, al 
precio de contrata, cuyo documenttr· ll-U4foriZiadb cao.< el• visto: bueho delln• 
tendente é Subdelegado respectivq ｾ･＠ e

1
nliregará al contratista ó su apoderado, 

y lie presentará á la Direccion ea solicitud del pago de la cant1dad á e¡ue 
a'Scienda la entrega. · · ., L , ·. 

10. Preseatalles estos'.doeumetitos Ha Direecion generalse espedirán por 
i!lla. á fa'vor ｾ･ｬ＠ contratiA'tll ó,sn apoderado los· e<J-uivalentes libramieñtos de 
su 1m·port.e ·por ｴ･ｾｲ￡ｓ Ｇ＠ pa-rtes stibre los fondGi .de·la -cWlrta pa.rte dtda ve11• 
ta tle ｾ｡｢｡ｯｯｳＬ＠ ､･ｳｴｩｮ｡､Ｎｾ＠ ｰｾｲ＠ S. M. para este fin.1 ｾ ﾷ ｮ＠ las provir.wias del Reino': 
á ｾｲ･ｳ＠ plazos; el primero ;i .os .So d.ias de llecha la . en.tre,ga del tabaco;' el 
*esundo á las, 6o-,. 1 el- tercero á los 90, CllJ(fi ｬ￭｢ｲ｡ＭＮｩｻｭｴｏﾧ ｩ ｾｲＧｮＬ Ｎ ｳ｡ｴｩｬｦ･｣ｬｴｯｳ＠
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eft las tesorerías de provincia ea dinero metá.lko, eon esclusion de tode 
papel. 

11. La eontrata que se haga no tendrá efecto hasta que merezca la a pro· 
｢｡ｾｩｯｮ＠ de S. M. · 

Y para que llegue á noticia del público la Direccign ha resuelto se inser• 
ten las presentes condiciones eu los periódicos de esta carte (de que remi .. 
tlrá ･ｪ ﾷ ｾｭｰｬ｡ｲ･ｳ＠ á los Intenelentes de las provincias por el primer correo), 
advutiendlil fiUC la persona que quiera presentar proposiciones las 'remitirá 
á la Dir:ereion general hasta el dia 26 delcorriente mes ; en -la inteligen
cia de que se procederá á la subasta en el despacho de la mitima en esta ca.¡ 
sa-Aduana el dia 3I del mismo indefectiblemente·, á las doce de su ｭ｡｡ｮ｡ｾ＠
y que no se admitirán las que no fuesen con arreglo á este pliego; ni pro
puesta de casa que afiance el cumplimiento del Gontrato. 

Diario de Madrid. 

Idem :io. 

Circular de la direccion general de la Hacienda publica. 

Por Real orden de 9 de enero ultimo se sirvió S. M. disponer que 
todos los empleadas se presentasen á servir sus destinos en el preciso 
términe de J5 di as , y que á los que no lo verificasen se les AiUspen· 
diese la posesion si fuesen de les nuevamente agraciados ,.y separase de 
ellos si fuesen antiguos , hasta que dando cuenta á S. M. , acordase d.o 
correspondiente. 

La direcdon ha observado que á pesar de esta terminante resoludon, 
y de ]as providencias repetidas que ha dietado para su cumplimiento, 
algunos individ\tos , desentendillndose de la E:onfianza que han merecido 
ﾷｾ＠ Gobierno , procuran eludir por . todos los medios posíhles s11 obli¡;a· 
t:ion :bajo pretextos frívolos , en grave perjuicio de los intereses de la 
Hacienda pública. 

Y para evitar de una :vez cslt>s males s que :pGr la falta -de ma.nos 
1 t:ansan los entorpecimientos lq\le son consiguienttl$ en la marcha rlipida 

que deben tener los negocios , se servirá V. S. disponer ｩｮｭ･､ｩｾｴ｡ｭ･ｮＭＺﾭ
te que reciba ･ｳｴｾ＠ remitiroQs las propuestas, de }Qs )lJtevamente nombra
dos , que n(i) esten . en ｰｯﾡ［･ｾｩ｡ｬＩＮ＠ ,.de. sps ､･ｾ＠ tinos ｾ＠ sin embargo de ha
..her trascurrido ｬｾｳ＠ •t& ､ｩｾ＠ .}esignados desde la fetba ele _su nombramien:
to , ó no ac,rediten el uso ele 1 .Real l,icencia , ace>rnp¡.t,ñando igualmente 
nota ･ｸｰｾ･ｳｩｶ｡＠ de los empleados ·antiguos qpe se ･ｮ｣ｵｾｬｽＮｴｲ･ｮ＠ en el mis
mo ｵｳｯｾＬ＠ para consultar á, ｓＮｾ＠ ｍｾ＠ Jo cAnveniente ｾｰＮﾡ Ｌ ｾｵｭｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ＠ de 
dicha Real . orden. 1\-JadJ."id 6 de rnau.o de 1821. 

ldern x i. 
El cóu'ssl ､ｾ＠ S. M. en ｃｨｾｾｬ･ｳｴｯｮ＠ en oficie> de 11 de dit:iembre tiltimo da 

parle al Gobierl'lO de que en el banco de la CarqJina meridional se hallan 
derositados 6o83 pe.sos y oto ｣･ｮｴｾｹｯｾ＠ ; pqr disposicion y á la orden del juez 
de tribunal de AlmirantazgQ _ Th. Bee , procedentes de la venta del carga• 
mento del bergantin espafi9l ｮｯｾ｢ｲ｡､ｯ＠ Céres, su. ｾｰｩｴ｡ｮ＠ D. Antonio Gu· 
｝ｩｶｾｲｴ＠ , ｡ｰｲｾｳ｡､ｯ＠ ｹ ﾷ ｾｮ､ｵ､､ｯ＠ á aquel puerto p0r el corsario frances aomhra
dp Fengeur ) ｣｡ｰｩｴ｡ｾ＠ Lamothe ). en su Tiage desde el puerto de Santia;o de. 
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C.ba para Málaga y :Barcelona , tuya caBtidad es el resto del producto de 
dicho -cargamento , que no han reclamado los interesatlos cargadores ó asegu
ｾ､ｯｲ･ｳ＠ les cuales, segun el estado presrntado y archivado en el tribunal, 
aparece ｾｲ＠ D. Juatt. Pricer , D. Gaspar Lorent, O Josef Plat, D. Salva- ' 
dor Mastinela, D. Pedro Jaan ｂｾｴ｡ｲ､＠ y D. Josef Puig; y se avisa para que 
llegue á debido oonocimiento de dichos interesados. 
. IdeTnt .J 2. 

Se han recibido periódicos estrangeros, cuyas noticias alcanzan las de 
Paris hasta el3 del corriente inclusive; la$ de Lóndres hasta el 27 de fe
brero, y las de Italia hasta 18 del mismo. 

La resolucion tomada en el Congreso de Laibach de atacar á un pueblo 
independiente p&r haber buscado su prosperidad, valiéndose de los medios 
que creia mas convenientes, ha derramado sobre Ja desgraciad.a Italia las 
legiones austriacas, que continúan, atravesando estados independientes, los 
cuales aun osan tomar el ti tul!) de neutrales; y sirven en algun modo con 
su aprobacion , tal vez forzosa ｾ＠ á la persecucion de sus mismos compa
triotas, los italianos de Nápoles. Inundada ya la Italia, d ificil será adquirir 
noticias seguras de los acontecimientos de aquellos paises, á no ser c1ue lle
guen por mar. Cuanto se publique estractado de los periódicos franceses ó 
italianos, que haya pasado por la aduana de los Estados libres y neutrales, 
subyugados ｡ｭｩｳｴｯｳ｡ｮｾ･ｮｴ･＠ por un egérdto auslriace, debe tenerse por ses. 
pechoso, y leerse con la mayor cautela , sin darle un completo asenso. 
Una de las medios de que la politica se vale á veces para sus funestos fines 
es la libertad ele imprenta, ó mas bien ]a esclavitud de los eseritores, ha
ciéndoles publicar solamente lo que conviene á sus peculiares intereses, y 
coartando la publicacion de los hechos ó verdades que le sean perjudiciales, 
y_ aun apoderándose de la correspondencia para descubrir secretos , ó impe
dir la propagacion de noticias que no le sean útiles. 

Las noticias de Italia , que por .los periodicos de Paris se han recibido, 
clr•n á eonocer que el reino de Nápoles no es tan despreciable como querian 
fuponerle los partidarios del Austria. El cuartel general se hallaba alm el 
1.8 en Florencia; y parece que el general Frimont habia. ｴ･ｲｾ［ｩ､ｯ＠ por C<mve
niente mandar á sus tropas hacer alto en Siena, aunque se ai1aaia que con 
esperanzas d.e reconciliacion; circunstanda que parece muy dudosa, pues ni 
los potentados queuán conocer su error, ni un pueblo libre pacta sino 
:bajo la base fundamental de su independencia y libertad. Se había publicado 
una proclama al ｾ￩ｲ｣ｩｴｯ＠ napolitano; y parece que S. A. R. el duque de Cala
lnia babia escrifu una tarta de 5 p::íginas á su augusto Padre , espresándole 
el sentimiento que le había causado su ca¡;ta del 2tl , é indicándole que no 
)a consideraba como efecto de su libre val untad . . Decíase que la escuadrilla 
napolitana recorria las costas de Civitavecchia ; que la de Venecia habia sa· 
)ido para las de Ancoua; y que la escuadra francesa continuaba en el puer
to de Nápoles, y la de Inglaterra p()r las costas de Sici!ia. Pareee que el 
13 se habia celebrado en Nápo1es un consejo, y que de él resultaron los 
siguientes norl;lbr:unient6s, f'l general Pepé paca el mando ea gefe de las 
guardias nacionales; el general Carrascosa para el de las tropas de línea; y 
el ｧ ｾ ｯ･ｲ｡ｬ＠ ｆｩＡ｡ｾｧｩ･ｲｩ＠ ｾ｡ｲ｡＠ el de la g¡¡a:dia Real , la cual debía ｰｾｳｾｲ＠ á f?r· 
mar el 4·0 egerc1to activo. El u hab1an dado la veJa para S1c1ha varios 
huques á traerá la Pulla las tropas que no fuesen. necesaria• en aquella isla. 
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En .Roma estaban temiendo que se acertasen los ｮ｡ｰｯｬｩｴｾｮＰｳＬ＠ y ya babia 

' habido sobre esto ' una falsa alarma·. · · ., 
. De Viena anunciaban que el Rey Fernando habia vnelt8 á llamar á su 

lado al general Nugent; pero el periódico •en que esto se lee ｨ｡ｾ＠ q1ie se. 
Ｇ ｴ･ｰｧｾ＠ pqr sospechosa tal noticia. Dedase de nuevo qu.e los doS' Emperadores 
. se dirigirían á Florencia ; y que el r 3. babia.n ya pasado por Florencia mas de 
So9 austriacos. - El duque de Oldemlntrg() ha formado el proyecto de 
Ü:mstitucion para sus Estados; pero ra seil condescendencia' ó por otra 
Ｎ｣＼ｱ｡ｬｱｵｩｾｲ＠ caasa, pensaba comuni.:arlo á s-a augusto pariente el ｅｭｰ･ｾ｡､ｯｲ＠
·dí' Rusia .. ;-- En Gopenhague se había ya dado la sentencia de muerte contra 
.M:r. Dampe y otra cómplice ; pero podtan apelar.- En Stockolmo se ha .. 
bia denunciado -asimismo un hambre del pueblo wmo cémplice de \lna cons• 
piraoion premeditada aiias ha , en la que acusaba al conde de Rosen de haber 
ｾ･ｮｩ､ｯ＠ conferencias ron el antig1.1o Rey Gustavo Adolfo; y eita causa s• 
ｾｵｩ｡＠ con la mayor actividad. · 

Las ｮｯｴｩ｣ｩｾｳ＠ de Inglaterra son insignificantes. El Courrier se congratula 
al haber leido la declaraeion del Austria , por ver en ella los principios del 
ｭｩｮｩｳｴｾｲｩｯ＠ ingles; no todos piensan oomn el Coorrier; pero la. tolerancia. 
en las opiniones es. uao de los ｨ･ｴｾ･ｦｩ｣ｩｯｳ＠ de las luoos del ｳｾｬｯｳＮＭ El emba
ｪ｡ｬｬｾｴｲ Ｎ＠ fraaces iba á sa.Iir para Francia por dos ó tres tneses ; y se ereia. q:ue 
para mayo haría· el R.ey.de ｬｯｧｬｾｴ･ｲｲ｡＠ un viage á lirlanda. · · 

En. Ft·llÚcia continúa la Cám11ra de los diputados dando escelltu ･ｳ｣｡ｾＬ［［＠

dalosas. de m\nm.ullos , tumultos, piques y resentimientos, aun por asun• 
tos de la menor entidad, á causa· de que los ánimos se enciendeu, ie cho
mn las opir¡ioaes, y las pasiones es excitan de tal manéra, que lo ságrailo 
del sitio y del caráder de los representantes de la nacíon no contiene, á los 
misBaos, que escandalizan y dan egemplos de ' inmoderacion. Les ¡eriodis
tas, que escriben en nuestro siglo como si vivieran en el siglo XI ·' no ce
saa de d.e$a11Ógár su bilis coutra todo lo ｾｵ･＠ es justo, político y ｲ｡ｷｮｾ｢ｴ･［＠
y se ｾｳｭ･ｲ｡ｵ＠ en engañar á sus lectores con mil pátrañas, aunque á cada paso 
$e vean desmentidos, pero nunca avergonzados. A! embajador .de' ｅｳｰ＼｜ｾ＠
aeiior de Barda ji le haéen estos tales dirigirse á· Laibach. '· ' 

/den,, 13. · 
TRintlNALES. 

En la villa de Madrid á 10 de marzo de 1821 : et &. D. J.alian de Soj()¡ 
·ministro tesado ltonorari(}, y juez de primera io.staaeia e,n: elia , habiendo 
visto esta causa, formada por supuesta eonspiracian contra el actual sistema 
-constitucional al padre comendador de la Merced calzada Fr. Juan Josef Te
jada , al difunto Fr. Gil Fernandez, del orden de S. Get·ónimo, al comisa-
1·io de ｧｾ･ｲｲ￡＠ D. Tómas Üttega, al presbítero D. Alejo Acebes, al capitan 
:Q Joaquio. B,ejar, D. An-tonio Gascon y D. Josef Mingo, dijo ; que debitl; 
declarar y decla-ra que por Ja rétractacioo. de Josef Espelta y Sebastlart Fuster,
soldados del regt·miento del Infante D. Cárlos, Pedro Ros, Francisco Simon é 
Ignacio Tudem, q:ue lo son del regimientG de caballería llet Priucipe, y el ca· 
ho primer() del regimiento de.· F-ernando 7.0 Jfi)sef R1era, y por lo demas 
qué resultlk de la· causa, no ha lugfli' á su cGntínittacioo., ·y que pracede el so
breseimiento en ra:úm de ｱｾ･＠ bs prisiones: de los primeras se verificarGn pOi." 
lo que estO& declaraban' y ca ya falsedad despues han l'tlelto a ､･｣ｬｾｊｲｾｲ＠ y: 
ｲ｡ｴｩｦｩ ｣ ｡ｲｾ＠ en su ｣ｯｾＵ･･ｵ･ｮ｣ｩ｡ Ｉ＠ como. ｱｾ･＠ cayeron de la ｣｡ｵｳｴ､ ｬ ｾｳｰ･ｬｴ｡＠ 1 9115 cem..-
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pañeros, tildense y borren los. a&ientos · ､･ Ｍ ｣￡ｲｾ￩ｬＬ＠ y. ｲ･｣｀ｪ｡ｮｾ･＠ de los alcaide& . 
los aut()s ｭ｡ｴｩｾ｡､ｯｳ＠ relativos á los que se, ｴｬ Ｚ ｡ｴ｡ｾ｡ｮ Ｎ＠ cómo reos, por haber pa
decido inoceo:tes ; á quienes .no perjuliiq,ue la prision sufrida por esta causa
en su buena repnt,acion y ｦｾｊＬｊｬ｡Ｇ＠ res.ervándoles su derecho por los per
juicios que en sus perso':las , opinion y bi-enes se les ｨ｡ｾ＠ irrogado,_ y 
aleepse la¡¡ fianzas . q.ue ,_ ptestaron :. se condena-.COp!O falsos·te&llgos y · perJu
ros , teniendo ｾｮｳｩ､･ｲ｡｣ｾｾｒ Ｌ Ｌ ｾ ￡＠ haberse retractado; á ·Espelta ·en . cuatra, 

. Bt'iPfi de presidio en Africa· ' a Simon ' Tudela y Riel'a á que sirvan 
en · sus respectivos cuerpos . <:uatro Ｎ ｾｩｬ｡ｳ Ｎ＠ mas que el tiempo de su' em
peña, y solo dos Pedro Ros en atencion .. á haber sido el primer9 que des
éub,rió Ja inicua trarna : .. respecto á ｓｾ｢｡ｾｴｩ｡ｮ＠ Fuster, mediante coushu se: 
le dió su licencia ahs0luta eq Jo de diciembre ultimo ,. lihtese despacho á, 
la justicia de la Granja, su puehlGl., corregimiento de Lérida , para que se 
le llaga saber la pena de cuatro años de servicio en los eiércitos nacio
nales , á que igualmente se le condena : se ·apercibe al. tenieute ｃｬＺｾ＠ iu
Ｚｦ｡ｾｴ･ｲ￭｡＠ del Príncipe Don . MaJ:iauo Aznarez , al ca pitan del regimicmtGr 
del Infante D. Cárlos, D. Juan ｒｯｭ ｾ ｲｯ＠ de Tejada, y á D. J'aime J:t'errer que: 
en lo sucesivo, procediendo ｣ｯｾ＠ mas circunspeccion , no se dejen :l:na,;trar· 
por notieias de hombres sospec'boso; , y á titulo de .!i:elo tengaw parte· elll¡ 
prqcedimiento; j,ndiciales de per:Jl,.ldicial tll'anscendencia, y .asi á. . dichos. ＼ｾｦｩ｣ｩ｡ﾭ
les como á Espelta y los demaS- s@ldados se les-. condena ｭ｡ｮ｣ｯｭｵｮ｡､｡ｾ＠
tnente ea costas. Publiquese . en los periodiccJs y remítase el procesa á J.iik 
Audiencia Territorial, con arreglo á. ia ley de 9 de octu.bre de z3u ｾ＠ di:
rijase sin perjuiCio testim0nio de la culpa de Espelta á la €apitanía gene
ral de esta ｰｲｯｶｾｮ｣ｩ｡＠ ,. donde y en, la causa alli pendiente s0bra los efect{)l\, . 
que convenga ; l para la egecucion en su caso de la condena deL recargo de: 
aerv.icio militar a •. Ros, ｓｾｯｮ＠ , Tudela y Riera, se pase á su tiempo oficio, 
competente al mismo Sr. capitau gc:ne··al. Y por esta su senten.cia asi ｬｯｭ｡ｮｾ＠
dó y. firmó S, S. ,.de que d..e. doy fe.= J ulian deSojo.= Juari de la P eña. 

S. M. se ha servido iwmhrar fiscales del supreme tribunal de Jua-ticia á ; 
D. Juan de la Dehesa , fiscal dt) lo civil de la audiencía dt1. Cataluña ; y ￡ＩＩ＾ｾ＠
Manuel Encina. , r;efe de seccion. del a:Jinisterió de Graeia ｹ Ｎ ｊｵｳｴｩ｣ｩ｡ｾ＠ · ·· 

Igualmente se ha ﾷ ｾ･ｲｶｩ､ｯ＠ mamdar que. el inspector general de milicias. 
ｾ･ｳｰ｡｣ｨ･＠ lo con.cernieute á la inspeccion general de infantería , mieuhas eh 
Inspector . d.e esta arma, ｴｾｳｴ￩＠ encargado deL ministel'io de la Guerra .. 

ＭＭＭＭＭＬＮＮＮＮＭＭｾＭＭＭＭ ﾷﾷＭＭﾷﾷＭﾷﾷﾷ＠ --- ----
NO'}:lqAS ｐｬｬｔｉｾｖＴｒｅｓ＠ DE BARCELONA. 

AVIS()i .A.L PlÍ1lLICO. 

En virtud de auto del dia de ｡ｹｾｲ＠ dado por el Ilustre Sr. ｄ ｾ＠ ｊＧｯｳ｣ｦｃＦｹ［･ ｾﾷ＠ ·' 
ｴ｡ｮｯ Ｍ ｇ｡ｲ｣ｩｾｹＬ＠ Juez interino de púmera instancia de la presente ciudad, á; 
ｾｮｳ･｣ｵ･ｮｃｬ｡＠ de haber. aprobad.G el señor Intendente lás diligencias de subas.: 
ta,. y el remate que se celebró en las casas. C-onsistorial e!, tn cantidad de tiu, 
tnilloa de rs. vn., de la casa pr:ocura CJU.e fue dd Monas-teú0.de Monserrale;. 
ｾ･＠ eitá. por diez días á contar tlesde mañana á. la mejor::a del cuarto,. en. la. 
ＡＧｏｴ･ｬｩｧｾ＿｣￭｡＠ que. si se vetifica, $e adr11itirán en ｾｧＺｵｩ､｡＠ ｰｯｴ ｾ＠ el despacho del· 
l·nfrascnlo ｅｳｾｮ｢｡ｮｯＬ＠ hasta completo .aq:uel te1minó todas las pujas q:ue-
se hagan á la llana ｴｾｯｮ＠ arreglo á la ci'l:cular de la J·unla nacional dd ｃｲ￩､ｩ ｾ＠

ｾ＠ publico del 7 de febr-ero próxitneJ pasade , y á las condiciones de la ｴ｡ ｾｾ＠
ｬｲｬ｜ｳ･ｸｾ｡＠ en las ･ｳｐＮｲ･ｳ｡ｾｳ＠ ､･ｬｩ･･Ｎ｡ｾｩ｡ｳＮ ［＠ . . · 
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· .En el ¡,rf.M de la rifa que á beneficio de 108 pobres de la nacional casa 
ele earidad se ofreció al público con papel de 12 del corriente , ejecuwla 
ron la debida formalidad hoy dia de la fecha en el 1alon ae la aacional casa 
LonjR ·' han sido premiados loa números y sugetos siguientes. 
Lote1, NIÍmii'IJ8. Bugeto1 premiad.o1. Premi&l, 
...._._.. ----- _...;.. _____ _ 
1. J2o8. La suerte de la f'ortuna p. y y. ·J. P. 00\l otea.... tooott. 
2. ｾＹＳＸＮ＠ El hort den Carri6 la roda y el rnanad.ó P·'/ ' "· .Atl-

bert Verge •.•... . .....••.•.• , •.•. • •.•.... . 
3. 1!942. El. Patrocini de San Joseph animas del Pnrgatori 

p. y v. María Cacabó. . . • . . . • . . • . . . . . . . . . . . ídem 
4· ＱＴｓｾｨ Ｎ＠ Ntra. Sra. deis Dolors p. y v. Joan Sala .•.•••• , idem 
á. S5or. El Ecce-Homa de San Joseph p. y v. Madalena Cun-

drá y Pi ...... ...... . ................... . 
6. 2866. Juan Bailes y Pau Vidal. ................... . 
7· 8247· Josef Cendrós con rúbrica .... . .............. .. 
8. 3n3. Santa Maria ae Vidreras P· y Y. Baldiri Bou . . •. • 

iiel!! 
ideta 
id era 
15oU 

Esta Rifa ha producido I4Mo cédulas. 
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios i 

casa del Tesorer@ D. Josef Marti y Serra de diez á doce de la mañnna. 
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo ! & 

de marzo , en 8 suertes á saber : 
Primera de. IQOOU. 

Seis de. · • • • 7 5tl cada u:.:a. 
lntima de.. • • • ｊＵｾ＾￼Ｎ＠

Barcelona !e de marzo de 182:i. 

PresentándoGe en la secretaria del G9biern0 militar de esta plaza el 
eapitan [). Raymundo Pouplana, se le entregarán unos dooomentos ｱｵｾ＠
le pertenecen. 
·· ·· Lottiria ｰｲｩｲｾｊｩｴｩｶ｡＠ rtacional. Los cinco estractos sorteados el día 12 del 
actual son 2,, 43, 16, 4 y 42. . 

Hasta el dia 3 1 del corriente se admitirán jucadas para la estraecien 
c:¡ue sé ha de celehmr el. 9 del mes inmediato. 

_ . Embar'caciqnes v'enidas al ｰｵ･ｲｾ･ Ｎ＠ el dia. ·de . ayer. 
De Géaova en '! días , el patron Pablo Llopis , español , Polacra Virge!l 

del Cármea ; de 6-. ｾｯｮ･ｬ｡､｡ｳＬ＠ con cáñamG, lienZO¡S, seda , quincalla , pdo 
de liebre , aceite de linaza y otros géneros á .varios. = De Cádiz ea 8 días , el 
patron Juan Bautista Casanovas, español, polacra San Feliciano, de 40 to
nelaias , con trigo de su cnenta. = De Marsella en 3 dias, el patron ｐ･ｾｲｾ＠
Ben tura , español , hGmharda , V ir gen del 'Cármen ; de 4o toneladas, eou ｰｾ＠
le de cantelio : drogas, quincalla , cobre y otros géneros á varios. · 

Papal su.elto. Sentencia declarada por uno de los seii0res Jueces de ｰｲｾﾷ＠
mera mstancia de Madrid contra lo. falsos delatores ile una ｣ｯｮｾｰｩｲ｡｣ｩｯｬｩ＠
tramada por varios religiosos y otr01 , contra. el actual sistema ｣ｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｾ＠
nal : véndese en la librería de Rubió , ealle de la Libr&teda , á tres cuados. 

Teatro. Hoy se continua la funcion ､ｾ＠ volatines. , 
En la cofradia de los zapateros se continq¡¡n los jueges de manos. 
Detras de la fonda de las Cuatro Nac;iones se continua manifestando al 

público las pinturas animadas. · , · . . · 
En la imprentí_l de D. ｾｮｴｑｊＺｾＮｩｾ＠ Brusi t impu5ot 4e. ｾ￡ｭ｡ｲ｡＠ de ｓＮｾＧ＠


